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Asunto: Informe para la sesión extraordinaria de la Comisión de Salud
 
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Viviana de Lourdes Tapia Andrade
Lider de Equipo 2
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Recia un atento saludo de parte de quienes integramos la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito. Hago referencia  al Oficio No. GADDMQ-DC-VCBC-2021-0254-O, de 16 noviembre de 2021, en virtud
del cual y en lo que concierne al ámbito de competencias de la Secretaría General del Concejo presento ante su
Autoridad un informe pormenorizado, que contiene la lista actualizada de las y los ciudadanos acreditados a
silla vacía en los siguientes proyectos de ordenanza: 
 
a) ORDENANZA QUE REGULA Y LIMITA EL USO DE PIROTÉCNIA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.  
 
Revisados los registros que reposan en Secretaría General, no constan ciudadanas o ciudadanos acreditados para
ocupar la silla vacía, dentro del presente proyecto de Ordenanza. 
 
b) ORDENANZA METROPOLITANA DE LA PREVENCIÓN INTEGRAL DEL FENÓMENO BIO
PSICO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL USO, CONSUMO, DEPENDENCIA Y ADICCIÓN AL
ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS.  
 
Revisados los registros que reposan en Secretaría General, consta la acreditación de la Organización Grupo de
Investigación e Intervención sobre Drogas de Ecuador, quien actuará por medio de Gabriela Elizabeth
Hernández Mantilla, en calidad de representante titular; y, de Violeta Batul Rojeab Bravo, en calidad de
representante suplente. 
 
c) ORDENANZA METROPOLITANA DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y
FORTALECIMIENTO DE LOS METODOS DE PREVENCIÓN PARA EL BIENESTAR INTEGRAL
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  
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Revisados los registros que reposan en Secretaría General, no constan ciudadanas o ciudadanos acreditados para
ocupar la silla vacía, dentro del presente proyecto de Ordenanza. 
 
d) Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No.19-2020 DEL BIENESTAR ANIMAL
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SUSTITUTIVA DEL TÍTULO VI, LIBRO IV.3,
DE LA ORDENANZA METROPOLITANA N° 001 SANCIONADA EL 29 DE MARZO DE 2019, QUE
EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Mismos
que reposan en la comisión y resolución al respecto. 
  
Revisados los registros que reposan en Secretaría General, constan las siguientes acreditaciones: 

Corporación Nacional de Avicultores del Ecuador “CONAVE”, representado por la Ingeniera Diana
Katherine Espín García, en calidad de representante titular y el Abogado Juan José Grijalva Proaño, en
calidad de representante suplente. 
Cámara de Comercio de Quito, representado por el señor David López, en calidad de representante titular;
y, el Abogado Francisco González, en calidad de representante suplente. 
Asociación de Porcicultores de Ecuador ASPE, representado por el señor José Orellana, en calidad de
representante titular; y, el señor Juan Francisco Jaramillo, en calidad de representante suplente. 
Asociación Ecuatoriana de Fabricantes de Alimentos Balanceados para animales AFABA, representado por
el señor Carlos Romero, en calidad de representante titular; y, la señora Cristina Cabrera, en calidad de
representante suplente. 
Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Avicultura del Ecuador "AMEVEA -E", representado
por el señor Oscar Estéfano Porras Hidrovo, en calidad de representante titular; y, el señor Juan Carlos
Benavides Guingla, en calidad de representante suplente. 
Asociación de Avicultores Puéllaro AAP, representada por el señor Marco Vinicio Navarrete Torres, en
calidad de representante titular, y del señor Rodrigo Germán Torres Ayala, en calidad de representante
suplente. 
Movimiento Animalista Nacional del Ecuador MAN, representado por Tatiana Alexandra Rivadeneira
Cabezas, en calidad de representante titular, y de Bernardo Alfonso Gortaire Amezcua, en calidad de
representante suplente. 
Fundación Protección Animal Ecuador PAE, representada por el Shady Carolina Heredia Santos, en
calidad de representante titular; y, por Esteban Gonzalo León Villegas, en calidad de representante
suplente. 
Grupo Consultor Terranimal, representado por Pamela Rayssa Ubillús Torres, en calidad de representante
titular; y, Maritza Cleopatra Rubianes Landázuri, en calidad de representante suplente. 
Fundación Libera Ecuador, representado por Pedro Juan Bermeo Guarderas, en calidad de representante
titular, y de Andrea Cristina Molina Páez, en calidad de representante suplente. 
Cámara de Agricultura de la Primera Zona, representada por el señor Rodrigo Antonio Gómez de la Torre,
en calidad de representante titular, y del señor Vladimir Egas Muñoz, en calidad de representante suplente. 
Cámara de Industrias y Producción (CIP), representada por el señor Pablo Agustín Zambrano Albuja, en
calidad de representante titular, y de Pablo Esteban Jiménez Ayora, en calidad de representante suplente. 
Organización Ayuda a los Animales Ecuador “ALA Ecuador”, representada por Cristina Alexandra
Alarcón Rodas, en calidad de representante titular, y de Nathalia Elizabeth Romero Rosero, en calidad de
representante suplente. 
Colegio de Veterinarios de Pichincha, representado por Germán Antonio Romo Rother, en calidad de
representante titular; y, Athala Patricia Vargas Chávez, en calidad de representante suplente.  
Asociación Ecuatoriana de Registros Caninos – AERCAN, representada por la Dra. Valeria Estefanía
Miranda Salgado, en calidad de representante titular y el Dr. Omar Alejandro Espinosa Astudillo, en
calidad de representante suplente.
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Lo que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5162-O 

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones de la Secretaría General del Concejo
 

Señor
Ahmed Said Flores Proaño
Técnico de la Secretaría General del Concejo
 

Señor Tecnólogo
Manolo Andres Ochoa Vega
Técnico de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
 

Señor Magíster
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
 

Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Diego Andres Zambrano Alvarez
Coordinador de Gestión de Concejo

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Andres Zambrano Alvarez  daza SGCM  2021-11-16  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2021-11-16  
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